
Nú IU. 6& . Jueves 3 do SeUerrbre de 18/4. Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
^as leyes y las disposiciones del do- 

Meruo son obligalorfas para . eapUal 
de provincia desfleque se pub lían ofi- 
«Uimente en ella y desde cuatro dios 
después para los demás puchlos de la 
misma provincia. (< ey de 3 de novlem- 
^re de «Sis'.)

SUSGRICIOK PARTICULAR

Un mes enCórdoba. 32 ra. id fuere, 36.
Tree id.
Seis id.
Un año-

. 33.
- 66.
. 132 .

46. 
. 90, 
.180.

Se publica iodos los diat escoplo log Sotningos.

Cas leyes, órdcats y anaeteUi^ íjue «e 
mande» puMierr en tt^ Avío-leí <í 
dales sebande reiuKtr ai Ciete pehdee 
respectivo, pure^yo eeetliirfc >« । »»» 
rán A los editores de les Hiende e ad» s 
periódicos. (Ordeorc de 6 de Alirii de 
1S39, y"3I de àtrinbrc de 5861.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Exposici-on.
^r. Presidents: El decreto de 5 

de Enero de 1869 concede a! Mi- 
ûistro de Gracia y Justicia la facul- 
^”•1 de proveer las Notarías vacan 
tes en cualquiera de los opositores 
aprobados par el Tribunal de cea- 
sur.!.

Tan ámplia fîcultad puede pro- 
ucir en ia práclic» resaltados que 

cedan en desprestigio de la opusi- 
eion, mcdioadeptadoporel legisla- 
or como el más propio para coao- 

c.er y premiar el mérito y la capa- 
eidau ¿te los aspirantes.

A evitar estos inconvenientes sa 
‘Dirige el adjunto proyecto de deere 
^. su el cual se conserva no obs- 
^^ntc la suficiente libertad para 
Que el Ministro pueda hacer opor
tuna aplicación de su criterio en el 
liombrauiiento de Notarios.

Por eso la reforma que somete 
® iufrascrito á la aprobación do 

• E. co isigto en convertir en ter
nas las propuestas ilimitadas, que 
®e,^uu la legislación vigente podían 
üíicerse en la actualidad; en fijar 
^^glas pura la formación de las ter-

’'las vacantes; 00 tomar pracaa- ■ 
filones para que aquellos que por j

mérito fueren los primeros en las i 
^poSiC-onea, uo ocupeu nunca loa ? 
*^110103 lugares de las propuestas j 
T'iú habrán de hacer los Tribunales 1 

® í>p)8ieioQ; y en atender, cuanto ■ 
posible, á las aspiraciones de j 

^8 upositeres bien calificados, si en !
® üo hubiese perjuicio de ter- í 

®6ro. * j

Fundado en estas oonsidaracio- 
nas el Ministro que 3U9crib'», pro
pone á V. E, la aprobación dei ad
junto proyecto da decreto.

Madrid 22 de Agosto tb 1874. 
—El Ministro da Gracia y Justi
cia, Manuel Alonso Martínez.

DECRETO.
Como Presidanta djl Poder Eje

cutivo da la República, de confor
midad con 10 propuasto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo cen el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
En vez de lo dispuesto en los 

artícnlos 7.’ y 8.“ del decreto de 5 
de Enero de 186J sobre la manera 
de ordenar las propuestas da tos 
opositores á Notarías vacantes, y 
el modo de proveer estas, se obser
varan tas reglas siguientes:

Primera. Concluida la oposi
ción, el Tribucai. á peería cerra
da, y teniendo an cuanta el resul
tado de los ejaro cios, liará tas ca- 
Ii3cacionea que estimejustas, y se
gún los 0'1303 designará á los apro
bados con las notas de Slobreialien- 
te, JVolable ó Sueno.

Segun la. El Tribunal formará 
después una clasificación general 
de tos opositores aprobados, y tos 
colocará por el Órdan correspoa- 
diente al mérito de los ejercicios.

Tercera. 3i sólo hubiera ds 
proveersa una Notaría, el Tribu- 
asi propondrá para la vacante á los 
tres primeros aspirantes compren
didos en la clasificación general.

Cuarta. Si las oposiciones oum- 
preodiesen dos ó más Notarías, se 
propondrá asimismo una terna pa
ra cada una de las vacantes.

Estas ternas Labran de forinar- 
ae con un número de los aspirantes 
mejor calificados doble que el de las 
Notwíea eoonoiadaa.

Li pri-nara mitad de esto gro po 
deopositoraa propaesiog debari ser 
colocada ea tos mojorea lugaroá de 
Ias Uroaa. y habrá de ser preferida 
en la repaticina de aoaib.'es pira 
coii pletirlas; teaiáudose en cuen
ta ade;aás la impnrtancia de las No
tarías, a! órdea de ioj aspirantes en 
la G asificación general, y las peti
ciones particulares que hloíeran at 
so'icitafias.

Quinta, fíl Tribunal de oposi- 
CÍOD03 sólo remitirá al Ministerio 
de Gracia y Jasticia, por conducto 
de la Dirección general del ramo, 
la elasíÜeacion general á qae se 
refiere 1 » regla 2,*, y Jos expedien
tes personales da los opositores in
cluidos en las ternas.

Sexta. El Ministro de Gracia y 
Justicia nombrará para cada va
cante uno de los opositores inclui
dos eu la terna.

Madrid veinli Jos de Agoaio de 
mil ocbocientos setenta y cuatro.— 
Franeisco Serrano.—El Uiaistro da 
Gracia y Juaticia, Manuel Aloaso 
Martínez.

Ministerio de la Guerra.

DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión 

que fundada en el mal estado de 
su salud ha presentado el Brigadier 
D. Eduardo Bermúdez y Reina dal 
cargo de Secretario general del 
Ministerio de la Guerra; quedando 
muy satisfecho del cale, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desem
peñada, y proponiéndome utilizar 
oportunameoíe sus servicios.

Madrid veintinueve de Agosto 
de mil ochocientoa setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano. —El Ministro 
de la Guerra, Fernando Cotoner.

Ministerio de Ultramar,
Exposición.

Sr. Presidente: El párrafo quin
to del art, 46 del decreto orgánico 
provincial, dictado en 28 de .A gos
to de 1870 para Puerto-Rico, con
cede á la Diputación provincial de 
Ia is'a la facultad de proponer en 
terna al Gobernador gauervl los 
individuos que han da ej-resr los 
cargos eclesiásticos,

Obsórvase desde luego la falta 
absoluta en nuestra historia polí
tica y legal de precedentea óan-Jo- 
gías que aconsejen la conveniencia 
ó utilidad del referido precepto; 
tanto mas, cuanto el derecho de 
patronato se ha ejeroido siempre 
porel Jefa del Estado, y en Ultra
mar por la Autoridad superior que 
le representa, sin que por su na
turaleza y condiciones se haya creí
do nunca susceptible de delegación 
en corporaciones y personas que no 
dependan absoluta y directamente 
del Gobierno supremo.

Notoria es la gravedai de! pre- 
ospto centenido ca la ley orgánica 
provincial de la expresada isla, 
pues ademas da implioar la dero
gación absoluta de todas las dis
posiciones canóiicas y civiles que 
sobre tan importante materia se 
han dictado, se prescinde de gra- 
visimas cu aside raaionea políticas da 
reconocida irascende a cía en las pro
vincias de Ultramar. Conforme el 
derecho común canónico con lo de
terminado en las sábiaí leyes de 
Indias y cédulas posteriofes, ad aptó 
las distintas firmas de provision 
para la mayor parte de beneficios 
y cargos eclesiásticos, admitidas y 
sancionalas por e! Kitido como las 
únicas que armonizan los derecho» 
de ambas potestades, y corno lis
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ôoicas qiiH ooncuriien^b à la rea" 
tizaoioa de icta Soed que cro su rea- 
pectiva esfera bao de cuTiplir la 
Iglesia y el Estado respondeo sio 
abusos ni coinplieaoiones da nin
guna espolie á Hs noce si bid’s del 
sarvicio público y à las institucio
nes 5' prácticas eclesiásticas. Por 
otra parte, aplicándosa lo disposa* 
to en tan impartante tualeria por 
la ley provincial de Puerto Rico, 
seria fácil que la provision de los 
beneficioa en la referitîa isi.i obe
deciera solo à iatereges y móviles 
contrarios á toa que deben inspirar 
á los coladores; sin tener en cuen
ta púderos-js consideraciones mora
les, políticas ó do ■gobierno, y re 
dueiendo en últitno tértnino el mi
nisterio aoîesîàstico à un humilde 
y limitado servicio proviaciol.

El derecho de patronato y su 
ejercicio produc•« intimas y pío- i 
fundas relacioneg con la potes ad 
eolásiágficí, independbute en su 
respectiva esfera da la potestad ti- i 
vil; y ias ifase8ndeiiíaie.s cuestiones 1 
que de dias surcan dshja bfzjsa- ' 
merde some terse h la resolución de ; 
log altos poderes del listad ’, fioicos ; 
que Tter repraseaUr 0:1 tola gii eo 
tensiou log inte eses de la socied-td i 
puedea dictar en nombra de esos ; 
intereses, y no da los -gnrpre-.bTnti^ , 
locales, reglas de acción y preceptua 
generales y obligatorios. ;

Kandado en i<3 precedentes 
oorsideraeioíies, el Mioistro que 
suscribe, de 'conformi ía-t coa si 
Consejo da Estado fr b? acuep-l icon 
el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de proponer á V, E, la apro- , 
baeiüQ dal presec-e pr-’/ecto de 
decreto.,

Madfid 16 de Julio do ¡87*.— 
El Ministro de Ultramar, Antonio 
Romero Ortiz.

DECRETO.
Tomando en coc-i le-^ation las 

razjnos que, de üo-ifurmi-iad con el 
didámeo dal Consejo dj Estado 
en pleno y de aca-gr lo con el de 
Mioistros, ex joue el Mia'gtro de 
Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1,“ Se deroga en to

das sus partes el prreeptó conte
nido en el pirraíb quinto del artí
culo 46 del decreto orgánico pro
vincial dictado para la b'a de 
Puerto-Rico de 28 de Agosto de 
1870.

Ari. 2.” El Gobierno dará opor- 
tunameule cuenta á las Córtos del 
presente decreto.

D¿ido cn -Madrid à diez j seis de 
Julio do mii oehocieutos setenta y 
cuatro.— Fratieisco Serrano.—Si 
Ministro da Udramar, Antonio Ro
mero Ortiz.

DECRETOS.
De cooformídad con lo pro pues- ' 

lo por el Mioistro de Ultramar, con

sujeción al raglamcafo de! ea¿rpo , 
de empicados de Aduanas do las 

j AoJillas y deccretos de 18 do /Abril 
■ vil dg Julio Últimos,
■ Vengo en confirmar, en comi- 

sioo, ea el dc.-tino do Administra- 
der de 1« Aduaca de la Habana, 
durante ia 3napcüsiuD de D. Mh- 

; noel Larios y Fernandez qse lo 
i servía, á D. Nicasio Snarez Llanos, 

que act ni! mente lo desempeña y 
que figura entro los Jalea da Ad- 

• ministración de tereora clase ea el 
1 escalafón de dicho cuerpo.
; Madrid diez y nueve de Agosto de 

mil ocimeieatos seteíiia y cuatro, 
; - Francisco Serrano, — El Minís- 
‘ tro de Ultramar, Antonio Romero 
i Ortiz.

De couformidad con lo propues
to por el Minislro de Ultramar, con 
sujeción al regíameato del cuerpo 
de empleados de Aduanas de laa 
AntiHas y decretos de 18 de Abril 
y 11 de Julio últimos,

Vengo en coofirwar en el des- 
iino de Contador do la Aduana de 
la H.ibatia á D. Manuel Rodriguez 
yC-mpos, que lo desempeña en 
ia actualidad y figura entro los 
Jt f.s do Administració a de segunda 
clase en el escalafuo de dicho 
cuerpo.

Madrid diez y üueve de Agosto de 
raíl ochocioQlos .Setenta y cu itro* 
—Francisco .’Serrano.— El Mioig- 
iro de UUmmar, Auionio Romero 
Oihz

De conformidad con lo pro
puesto i" r el Micistroda Ultramar, 
con sujeción al reglamento del 
cuerpo de empleados de Adnanaa 
d-; las ActiLas y decretos de 18 de 
Abril y 11 do Julio últimos,

Vengo en declarar cesauta por 
supresión del cargo y con el haber 
que por clasificación le carrespooda 
á D. .'Severiano Baron y Escarda, 
Subadmiuistrador que era de la 
AJuaoa de la Haba :a, y sin per
juicio ■itl procedi41.lauto à que sa 
liai n soiutrido.

Madrid di.z y nueve de Agnsio 
de mil ocbocienti’S .setenta y cuatro.

—Frauí-igen Serrano.—El Miijia- 
iro de Udrsmu.’, Antonio Romon 
Ortiz. '

De conformi lad cou le propues
to per el Ministro de Ultramar, cou 
sujeción al regla meato del cuerpo 
de empleaJos de Aduanas de las 
Ao tillas y decretos de 18 de .Abril 
y 11 do Judo úilimos.

Vengo en confirm-ar en id cargo 
de Subcootador de la Aduano de la 
Habana ó D. Íguacio Maria Yustiz 
y Chinchilla, que lo desempeña en 
la actualidad y figura entre los 
Jefes de Administraciun de tercera 
ciase ea el escatafou de dicho 
cuerpo.

Madrid diez y nueve da Agosto 
de mil ochocientog setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano. —El Minis
tro de Ultramar, Aulonío Romero 
Orliz.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 411.
Sección de Fomento.

D. Manuel Enriquez y Enri
quez, vecino de esta capital, de 
profesión Procurador, habitante en 
la plazuela del Vizconde .Miranda 
número 46. d nombre de D, Luis i 
Fernandez y Martin, residente en 
Llerena, ha presentadoá las once j 
de la mañaoaüel dia l.“ de Agos- ! 
tu de 1874 una solicitud da re;xia- ; 
tro de 60 perfeceacias de la rui
na titulada <La Concordia,> de 
mineral carbón, sita en la dehesa 
de iii Solana, terreno de D. Luis 
.Montenegro, término de Espiel, 
lindante al 0. dehesa de la Solana, 
propia de D. Luis Montenegro, 
vecino de Fuaate Obejuna, por 
N„ E. y S. defies 1 Villa del Car
men, propia do los herederos da 
D. Juan Serrato, vecino da Villa- 
nueva del Rey, cuyo minara! 63 
carbón.

La designación que hace es ia 
siguiente:

Se tendrá por puoto de partida 
el último mojen de la tuina Nuas- 
tfa Fra. de Granada, que está pró
ximo á ¡a ribera llamada Benajara- 
fe mirando al E.; desde el que en 
direccicu al N. se medirán doscien
tos metros y se colocará la primera 
eslaea; desde esta en ilireceion al 
K. so nedirán dogeientog métros y 
66 colocará la segunda; desdo esta 
en dirección al S. sa medirán tres
cientos métros y se colocará la ter
cera; desde esta en direeciou al 0, 
te medirán dos rail méíro.s y se 
colocará la cuarta, y desda esta en 
dirección al N. se medirán cíen 
métros, tarminaudo an el panto de 
partida, quedando de este modo 
cerrado un rectángulo de dos mil 
métros de iurgo y trcsciealog de : 
ancho que comprende sesenta per
tenencias. t

Ha consignado al ujigmo tiempo ’ 
la cantidad de doscientas sesonta ' 
y siete pesetas. !

Y habiendo cumplido con las i 
formalidades de la Ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisioa de 
ia reícrihi solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncieal públi
co en cumplimiento al párrafo 2.' 
del artículo ^5 de ias basas gene
rales para la nueva legúiacioA de ' 
minas. 1 

Córdoba 8 de Agosto de 1871. * 
El Gobernador, ] 
Üafaei dg Ad»n. '

Núm 127.
Sección de Fomento.

D. Manuel Enríquez y Enrí
quez, vecino da es’a capital, de 
profesión Procuraítor, habitante en 
la plazuela de! Vizconde Miranda 
núm. 46, á nombre de D Redro 
Payan y Fresneda, residente en 
Adra» ha presentado a la una y 
veinte minutos de la tarde del dia 
17 dal actual una solicitud da re
gistro de 18 pertenauoias de la mina 
titulada «El Bombo,> de mineral 
plomo, sita en el paraje llamado 
L«a Corujas, terreno de D. Antonio 
Peña, término de Fuente Obejaua, 
lindante al N. con la dehesa ÿe Rus- 
tamaute, propiedad de los señores 
Ledesmas, P. terrenos del citado 
ü. Antonio Peña, por E. con otros 
de José Ortega y 8. coa tierras de 
D. Francisco Gómez, término do 
Horaachuefos, cuyo mioeial es 
plomo.

La designación que hace es le 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una casa que hay á la parta N. so
bre minados antiguos, quedaoJo 
otras dos cagas á la parte .5. y se 
medirán desde dicha casaá P. tres' 
cientos metros, al E. otros tres
cientos, ciento cincuenta ai N. y 
otros ciento cincuenta al S

Ha consignado al mismo tiempo 
la cautidad do noventa y nueve pO" 
setas.

Y habiendo cumplido coa les 
formalidades de la Ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión d® 
la reforida solicitud, salvo rnejef 
derecho, y que so anuncie al pú* 
blico en cumplimiento ai párraílí 
2.* del articuiO 15 de las bases ge* 
nerafos para la nueva fogisfoeios 
de rainaa.

Córdoba 20 de Agosto do 1874. 
El Gobernador, 

kafaei de Adan,

Núm. 428. 
Circular.

Habiéndose reclamado por 
Exemo. Sr. Capitan general 
Andalucía una relación nominal 

el 
de 
de

los mozos del ociual reemplazo qu® 
por ser casados canónicamanta sio 
haberío vorincado por lo civil haO 
sido declarados soldados por esto 
Comisión provincial, y si tienen 
no hijos, así eomo los viudos que se 
halkan en el mismo ciso, aa hft-‘"’ 
indispensable qua los Srea. Alcaldes 
de los puebles de esta provincia 
remitan ein pérdida de tiempo ^^ 
respectiva á los dal cupo de su fo' 
calidad que reúnan las indicado® 
cualidades, expresando el númer'’ 
da hijos que cada uno tenga.

Del cafo que los distingue espe^^ 
evacúen este sarvicío con la urg^^** 
cía que requiere, remitiendo direc' 
lamente dicha relation at ExccleB' 
lisimo Sr. Gobernador militar ^‘^ 
eata ¡)fovíncia; en la iüteligeût:1-* 
que de 00 veriflcarlo me veré en *” 
necesidad de adoptar medidafl q”® 
siempre ma son enojosas,

Córdoba 2 de Setiembre do 187*'
EiGobernador,

Hafael da Adan,

Ministerio de Cultura 2024
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UOMllÜlïftS. i
Núm. 399.

Alcaldía constitue tonal de
Santa Ella. j

Dori José Rodrigoaz Salamanca, | 
alcalde aaeidantal de eéta villa i 
de Santa Ella.
Hago saber: que en la ruohe del 

18 del corriente, de las tierras 
□□¿libradas en este término Man- 
ohon de la Cruzada, ae estraviduna 
burra con rastra, de siete años, 
rucia oícnta. de mediana alzada, 
eon no lunar negro dal tamaño de 
un duro en la bragada’dei lado de
recho, sin hierro, propia de José 
del Moral Nadales, de esta ve
cindad.

Y para que llegue é conocí- 
miento del público se inserta el 
présente en el n Role tin o9oial> de 
la provincia.

Santa Ella 20 de Agosto de 
1874. - José Rod riguez Salamanca. 
—P. S. M., Saturnino Gomez, Se
cretario.

Núm. 400.
Doo José Rodríguez Salamanca, 

Alcalde acoidaatal de esta villa 
de Santa Ella.
Hago saber: que en la noche del 

il dal corrients se ostravid del 
ruedo de la casa de Manuel Garcia 
Delgado, sita en la Guijarrosa, de 
esta término, una burra carrada, 
rucia clara, tunanca, con rastra, 
esta canela.

Y para conocimiento del públi
co se tija el presentcan el «Boletio 
ofleiai» de la provincia.

Santa Elia 28 de Agosto de 
1874.—José Rodríguez Salamanca.
—P. S. M., Saturnino Gómez, Se
cretario,

Núm 402.
Alcaldía constitucional de 

Baena.

Don Francisco Cassaní y Asas, Al
calde accidental de esta villa de 
Baena.
Hace saber: que por D, José Lo

zano Arrabal, propietario y vecino 
de esta villa,se ha dado parte á esta 
Alcaldía de que bacía las once de 
la mañana do este dia desaparecie
ron ires caballería a mayores da su 
propiedad que se hallaban pastando 
en los olivares de Valdejndios, de 
esta término, cuyas smas son ¡aa 
que siguen:

Una yegua torda moscada, cer
rada, mas de siete cuartas.

Otra id. castaña, menor de mar
ee, cerrada y herrada en el anca Íz- 
quierda; y una Muleta os taña, de 

diez y cobo meses,toas de seis cuar
tas y sin hierro.

Y como á pesar de las diligen
cias practicadas no se ha podido 
descubrir el paradero de dichas ca- 
baHéTÍas, se hace público à fin de 
que loa Sres? Aiei Ides en cuyos tér
minos aparezcan, so sirvan poner 
las á mí disposición ó darme el opor
tuno aviso.

Baena 29 do Agosto de 1874.— 
Francisco Cassaoí

JIIÏMII9.
Núm. 403

Juzgado de primer a Instan
cia de Fuente Obejuna.

Don Pablo Martínez y Carrasco, 
Juez municipal de esta villa é ín • 
terino de primera inetaaoia de la 
miama por enfermedad del pro
pietario.

Por la presente cito y emplazo 
á Francisco Arlas Peláez (a) Solda
do, natural da Baza, vecino de 
Belmez, trabajador que ha sido ea 
la mina «Terrible,» para que en 
el término de quince diaa desde la 
ÍDsercion de la presento en la «Ga
ceta de Madrid,» go persone en es
te Juzgado á ser notificado da ia 
ejecutoria recaída en causa sobre 
asesinato de D. Francisco Maroto, 
apercibido que de no verificarlo lo 
parará el porjuieio qua haya lugar.

Dado en Fuente-Obejuna à 
veinticuatro de .égosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Pablo 
Martínez Carrasco, Rogelio Zamo
rano y Romero.

Núm. 413.
Doctor D. Rafael Chaparro y Espe

jo, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta ciudad y Delegado de su ; 
Señoría Ilma, el Vicario Capitu- | 
lar de esta Diócesis en materia 1 
de capellanías y otras fundacio- 3 
nes análogas. Í
Hago saber; que U. Juan y don í 

Mariano Antunez y Gutiérrez Ra- j 
vé, hermanos, D. Juan Antonio ; 
Cuesta y Antúnez y Doña Maria 
Teresa Antúnez y Gimenez, veci
nos de la villa de F’ernaa-Noñez, 
representados por I), José Gutiér
rez Ravé, de este domicilio, solici ■ 
tan conmutar las rentas de la ca
pellanía fundada en la Iglesia par
roquial de dicha villa por Martín 
Rodríguez Salmoral,

Lo que participo por término de 
treinta dias en la forma ordinaria 
para que surta ans efectos

Córdoba 29 de Agosio de 1874. 
—Doctor D, Rafael Chaparro y 
Espejo.

AXÜNCI )S,

Papel y sobres. ¡ 
Una caja de papel con ¡ 

100 cartas y otra con i 
lÜO sobres seveuden j 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, h calle de | 
San E'emaudo, ndni. 54, 
todo por cinco reales.

Lserituras de Pósitos. 
Se baUau de venta ea la 
imp re nía, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » Sau Fernando 
54 y Letrados 18.

A los maestros. 
listados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satistecho por pri- j 
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que j 
se Les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho debt Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
naudo, 3i.

Estados para la for
mación deí am liara- 
miento y re parti mico lo 
de la coutribueiou según 
los nuevtismodelosde la 
iV t mi rustra eion. Se ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

^’^teaotvezs.n; Ætt}4aBacaniaA.rj»^ víVB2»ccA£^wr.£ : zsawrwv

Novelas completas porcua» 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba-, 
novela hiatórica por D. Antooio 
da San Marlin.

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre per D. Ra
món Ortega y Frías.

<Lo3 Fursantag,» memoria-í de 
un tueca-vidaa por D. Manuel Fer- 
uaudez y González.

«Pompeya la ciudad deaouiarra- 
da,. novela histórica por 0. Au;o- 
□ io de San Martin.

«La Espuela,» Episodio peieo- 
lógico-noveleeco eacriía por Jaoiato 
Labaila,

| orna y Aguila,» aovehi os- 
crita ucr L. García del Real.

• La Atalâ y el Reué,» por et 
Vizconde de Chateaubriaud, en* 
oasdérnaós en hoiandosa.

.^ los Secretarios Je 
Ayqntamiento.

Pliegos estados para 
ta formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
copiparalivos, cuentas 
de Alcaldia y Deposita* 
ria> relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oíicinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando Si y 
Letrados 18.

BENLFlQLNGi.V.

Presupuestos, liqui
daciones, cuenta; mea* 
suales, tri nestralcs y 
anuales, relaciones, car
petas y toda claaj d^ 
impresos para los esta
blecimientos de Beneit" 
cencía, '^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 54 
y Letrados 71.

4AM'>^*^w30ittMUMáiW4áH*<waiiam909JWM*^ED^f>d7^¡*^

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos» 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to dehdeMayo de 1S7L 
Se hallan de venta en Iá 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba»” 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 dc 
reglamento de ti de Ma* 
yo de 871. Se hallan 
de venta en la lióreria 
del «Diario de Córdn* 
ba,» San Fernando 3^ 
y Letrados 18.

ImpPCüU, libf eíi y ütograf « ^^^ 
DIARIO DE UOlíDOBA.
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